Foro “Sentencia Anticipada”, por Jorge Bolivar Ríos.
Observar el video, me permitió tener una visión más diáfana sobre las razones por las cuales se realizó la reforma, los cambios introducidos al CPACA con la ley 2080 de 2011, permiten agilizar los procesos, lo que indudablemente se verá reflejado a futuro en lo que respecta a la disminución de la congestión judicial, en lo que atañe a la figura de la sentencia anticipada, comparto con el conferencista que desfigura el juicio oral y se vuelve a lo escrito. El doctor Bermúdez Muñoz, esboza que la sentencia anticipada es aquella que se profiere en un proceso escrito en el que se prescinde de las audiencias, porque no hay pruebas para practicar, y como no hay audiencia se alega y se falla por escrito, lo que evidencia que se vuelve en gran medida a lo escritural.
Considero que a pesar de las posibilidades de agilizar los procesos desde lo escritural y dejar el juicio oral para lo que realmente fue creado, esto es,  para la inmediación en la práctica de  las pruebas, para que pueda consolidarse como una figura que permita facilitar a los sujetos procesales el mejor desarrollo del proceso, se debe construir consensos en relación con la forma en que se  tramitara el mismo, porque deja abierta un abanico de múltiples interpretaciones a la hora de aplicar la reforma, y en principio lo que ha ocasionado son dudas frente a los caminos a tomar, lo que ha retrasado algunos procesos.  
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